
GABRIELCIMAS 
A D U A N A S 6 LOGISTICA 

LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD ESTÁ INTEGRADA POR TODOS Y 

CADA UNO DE LOS ASPECTOS QUE CONFORMAN NUESTRA 

ORGANIZACIÓN Y NUESTROS SERVICIOS, NOS PREOCUPAMOS 

DE TODOS ELLOS Y PROCURAMOS MEJORAR 

PERMANENTEMENTE, RECONOCIENDO NUESTROS ERRORES Y 

APRENDIENDO DE ELLOS, PARA CRECER CADA DÍA COMO 

PERSONAS Y COMO ORGANIZACIÓN. 

25 de Mayo 491 Piso 3 1 Torre 58 

11000 Montevideo I Uruguay 

Tel +598 2916 6859 * 1 Fax +598 2916 6860 

info@gcimas.com 
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Servicios que Brindamos

Servicios a la Medida del Cliente.



Calidad
Contamos con un sistema de gestión que promueve la mejora cotinua

Politica Integrada de gestión
 

Exigir a nuestros proveedores y 

subcontratistas, suministros y servicios 

que nos aseguren la posibilidad de

 brindar LAS MEJORES SOLUCIONES

 a nuestros Clientes.

CONOCER a nuestros Clientes y a 

otras partes interesadas que

 impactan en el logro de nuestros 

objetivos, escucharlos y

 COMPRENDER CON

 PROFUNDIDAD SUS NECESIDA-

DES Y EXPECTATIVAS.

La SEGURIDAD y CONFIANZA 

que le brindamos a nuestros 

Clientes, respecto a la ÉTICA y 

PROFESIONALIDAD que

ponemos a su servicio, es 

tratar su negocio de comercio 

exterior como parte del

 nuest nuestro.

La empresa fue fundada por su titular Gabriel Cimas (Despachante de Aduana), 
el 23 de noviembre de 1995, desarrollando desde entonces una actividad ininterrumpida en todo el territorio nacional.

Integrada por un equipo de profesionales y técnicos calificados, busca permanentemente la satisfacción del cliente, promoviendo 
la mejora continua en un marco ético de confianza, 

seguridad y confidencialidad.

Buscamos fomentar un clima de 

INTERCAMBIO TRANSPARENTE. En tal 

sentido, en la medida de nuestras

competencias y capacidades, 

promovemos internamente, con 

nuestros clientes y proveedores 

estestratégicos, la prevención de actos de 

CORRUPCIÓN, del CONTRABANDO, de 

actos que permitan la FINANCIACIÓN 

DEL TERRORISMO, el LAVADO DE 

ACTIVOS y de cualquier otro tipo de 

NEGOCIOS ILÍCITOS. Para ello 

desarrollamos procedimientos de 

seguseguridad en la relación con nuestros 

socios comerciales (clientes y 

proveedores) .

SATISFACERLAS, 

proponiéndoles y

 ejecutando, conforme a 

nuestra Misión,

servicios que cumplan 

cabalmente con sus 

eexigencias, contemplando los

requisitos legales y 

reglamentarios

aplicables, y los valores de 

nuestra organización, 

buscabuscando BRINDAR LA MEJOR 

SOLUCIÓN, a sus necesidades 

de comercio exterior.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

La empresa ha implantado y mantiene un sistema integrado de 

gestión, cubriendo los siguientes aspectos: 

Sistema de Gestión de la 

Calidad 

Certificado de conformidad respecto a la 

norma ISO 9001:2015 por UNIT (Instituto 

Uruguayo de Normas Técnicas), IQNet 

(The lnternational Certification Network) 

y AENOR (Asociación Española de 

Normalización), desde el año 2004. 

Sistema de Gestión de 

Seguridad para la cadena 

de suministro 

Certificado de conformidad respecto a la 

norma ISO 28000:2007 por UN IT (siendo 

en este caso la primera empresa 

certificada en el país) 

Operador Económico 

Calificado/ Autorizado 

OEC/OEA 

Certificado por las Dirección Nacional de 

Aduanas, en base al Marco Normativo 

para Asegurar y Facilitar el Comercio 

Global (SAFE) de la Organización Mundial 

de Aduanas (OMA), promoviendo el 

desarrollo de la alianza entre aduanas y 

el sector privado mediante relaciones de 

confianza, y facilitando los acuerdos de 

reconocimiento mutuo entre las 

aduanas de los países beneficiarios y 

otros bloques comerciales. 

ALCANCE DE CERTIFICACIONES 

Sistema de Gestión de la 

Calidad 

Asesoramiento integral en comercio 

exterior, coordinación de servicios 

logísticos, despachos de aduana 

(importación, exportación, tránsito, 

simplificados, expedientes GEX) y 

aprovisionamiento de a bordo 

(reembarcos-suministros). 

Sistema de Gestión de 

Seguridad para la cadena 

de suministro 

Asesoramiento integral en comercio 

exterior, despachos de aduana 

(importación, exportación, tránsito, 

simplificados, expedientes GEX) y 

aprovisionamiento de a bordo 

(reembarcos-suministros). 

OEC / OEA - Operador 

económico calificado. 

Dirección Nacional de 

Aduanas 

Asesoramiento integral en comercio 

exterior, coordinación de servicios 

logísticos, despachos de aduana 

(importación, exportación, tránsito, 

simplificados, expedientes GEX) y 

aprovisionamiento de a bordo 

(reembarcos-suministros). 



Estamos comprometidos con un desarrollo sostenible, contemplando los criterios 

ambientales, sociales y de gobernanza (ASG), así como los intereses y expectativas

 de nuestras partes interesadas.

Políticas de Sostenibilidad

LOS 10 PRINCIPIOS DEL 
PACTO GLOBAL

A finales del año 2021 adherimos formalmente 
a los 10 principios del Pacto Global de las 
Naciones Unidas.
Como organización nos comprometemos a Como organización nos comprometemos a 
aplicarlos y a hacerlos aplicar en nuestro 
ámbito de trabajo y en nuestra relación con 
clientes y proveedores:



DERECHOS HUMANOS 

Principio 1: Las empresas deben apoyar y 

respetar la protección de los derechos 

humanos fundamentales, reconocidos 

internacionalmente, dentro de su ámbito 

de influencia, y 

Principio 2: asegurarse de que sus socios y 

colaboradores no son cómplices en la 

vulneración de los Derechos Humanos. 

A,,A,11,,. 

A,,A,11,,. 

A,,A,11,,. 

MEDIO AMBIENTE 

Principio 7: Las empresas deberán 

mantener un enfoque preventivo que 

favorezca el medio ambiente, 

Principio 8: fomentar las iniciativas que 

promuevan una mayor responsabilidad 

ambiental, 

Principio 9: favorecer el desarrollo y la 

difusión de las tecnologías respetuosas 

con el medioambiente. 

NORMAS LABORALES 

Principio 3: Las empresas deben apoyar la 

libertad de afiliación y el reconocimiento 

efectivo del derecho a la negociación 

colectiva, 

Principio 4: la eliminación de toda forma 

de trabajo forzoso o realizado bajo 

coacción, 

Principio 5: la erradicación del trabajo 

infantil, 

Principio 6: la abolición de las prácticas de 

discriminación en el empleo y la 

ocupación. 

ANTI CORRUPCIÓN 

Principio 10: Las empresas deben trabajar 

contra la corrupción en todas sus formas, 

incluidas extorsión y soborno. 



Estamos comprometidos con un desarrollo sostenible, contemplando los criterios ambientales, 

sociales y de gobernanza (ASG),  así como los intereses y expectativas de 

nuestras partes interesadas.

Compromisos de Nuestra
 Empresa:

Integramos nuestros compromisos al sistema de gestión, evaluando riesgos y oportunidades, 

definiendo los objetivos, estrategias y políticas para su implementación, midiendo y monitoreando 

el progreso hacia el cumplimiento de los objetivos, comunicando e involucrando a los grupos de 

interés para la mejora continua.






